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PATENTE DE INVENCIGR

A favor de loa seSores Aon Julián Antonio Alda Ovejero y Aon 
Juan Antonio Pardo Sanehez, ambos Ae naeionalided española y resi- 
Aentea en Madrid, oalle Ae Churruea número trece, sobre un REGULA­
DOR AUTOMATICO DE VOLTAJE.

Memoria desóriutiva
El presente registro Ae Patente Ae Invención tiene por objeto 

garantizar la explotación exclusiva en todo el territorio nacional 
Ae un RegulaAor Automático Ae voltaje, como ae describe a continua­
ción y ce representa en las adjuntos esquemas*

5 El Regulador Automático Ae voltaje, nace Ae la necesidad Ae dis­
poner Ae un sistemé más complete y práctico que los utilizados basta 
la feoha, como son los elevadores reductores de voltaje conocidos y 
que consisten en un transformador oon diversas tomas, en une una de 
las cuales se introduce una banana de contacte para obtener la ten- 

10 sión deseada, valiéndose para todo esto de un voltímetro que el apa­
rate lleva por el que se puede ver el voltaje existente. El inconve­
niente de este procedimiento, es la necesidad de observar constante­
mente el aparte de medida, sin lo cual no se obtendrá al rendimiento 
deseado, dadas las oscilaciones constantes da la tensión en la Red.

15 Otro procedimiento conocido, es por medio de un disyuntor que
salta dejando sin corriente al receptor aplicado, cuando llega le co­
rriente a un valor que puede perjudicar a ésta; teniendo la desventa­
ja este sistema que deja sin servicio el aparato que esté conectado.

El Regulador Automático de Voltaje es superior a estas aparates, 
80 porque, como su inombre indica, automáticamente, y por medio de unoa 

relés, envía al transformador ó autotransformador (ya que se puedan 
emplear cualquiera Ae los dos) la oorriente que por la Red fluya por 
las tomas dispuestas al efecto, o sea, por las correspondientes al 
voltaje que exista en ésta. Dicha corriente, ya en el transformador,

85 ea elevada o reducida según sea esta menor o mayor que la que se né-
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uit̂ 2̂ â*)̂ QLcesite tomar, derivándose por otracAtMs6'a*33s% %de van acoplados unos 

portafusibles, tantos como sean necesarios para obtener las diversas 
tensiones que el transformador pueda conseguir, según su oonstruoción
que es de tipos y modelos ilimitados#

5 El Regulador, objeto de la presente solicitud, es aplicable a
toda clase de aparatos eléctricos que, por su especial diseño, acon­
seje emplear el voltaje marcado por el fabricante, conforme a aoonti- 
nuaoión ae detalla y se representa en los dos esquemas adjuntos#

El Regulador consta de dos partes: la primera (Esquema A) es la 
10 que efectúa las entradas de corriente al transformador y casi a e H a  

exclusivamente viene a referirse el presente registro de Patente de 
Invención, pues en realidad ella encierra la novedad del aparato y 
es el verdadero regalador del mismo, ya que la segunda (Esquema B), 
acoplada a la primera, comprende solamente el transformador - o auto- 

15 transformador- encargado de pasar la corriente al aparato receptor, 
aunque éste empleado de diferente modo a como, hasta la fecha, se 
viene haciendo#

El sistema que regula las entradas de corriente al transformador 
(Esquema A), consiste en una serie de relés, o electroimanes, oalou- 

30 lados de modo que se exciten cada uno de ellos a una determinada ten­
sión. Dicho sistema debe atenerse en cada caso a las variaciones exis- ¡ 
ten tes en la Red donde haya de emplearse# El diseñado en los Esque­
mas A# y B# se supone calculado para funcionar en una Red donde las 
variaciones citadas oscilen entre les 100 y 140 voltios, por tanto,

35 loa relés del número 1 al 5 se excitarán con 140, 150, 130, 110 y 
100 voltios respectivamente.

En el Esquema A# los relés se representan sin corriente, o sea, 
en posición de reposo#

Al aplicar una tensién X  al sistema, según sea eáta, se exeite- 
30 r rá el relé correspondiente, ¡suponiendo que en el momento de ooneotar
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el regulador a la Bed, la tenelín sea de 140 voltios, se excitará el 
relá núm. 1, dando pese a la corriente, al ser atraída su correspon­
diente armadura, por el contacto núm. 6, hacia el transformador, al 
mismo tiempo se despegará la citada armadura del contacto núm. 11 4e- 

8 jando sin corriente alca demás relás del sistema.
Si la corriente baja ahora a 130 voltios, el relá núm. 1 se des­

excitará, dando paso a la misma, por el contacto núm. 11, haoia el 
siguiente (n^.2) que, como hemos supuesto está calculado para este 
voltaje, se excitará, pasando entonces la corriente al transformador 

10 por el contacto núm. 7, separándose la armadura del contacto núm.12 
con lo que quedan sin corriente los relás núms. 5, 4 y 5.

Si desciende el voltaje nuevamente, se seguirá idéntico proceso, 
excitándose el relá núm. 3, calculado para 120 voltios, por ejemplo, 
dando paso a la corriente hacia el transformador por el contacto núm. 

18 3, e interrumpiéndola por el ccntaeto núm. 13 e los relás núms. 4 y 
8 y por medio del interruptor F.,aooplado a la armadura del relá núm. 
3, al relá núm. 1. Bicho interruptor consiste en dos contactos que 
cierra la armadura, en posieián de repeso, por medio de un puente, 
acoplado a la misma pero completamente aislado de ella.

20 Guando sean 110 voltios los existentes en la Red, ocurrirá lo
mismo que en casos anterioras, pasando la corriente al transforma­
dor por el contacto núm. 9 e interrumpiéndola al relá núm. &-por el 
contacto núm. 14, y por medio de los interruptores D. y E. a los re­
lás núms. 1 y 2.

28 Por último, si son ahora loo voltios los existentes en la Red,
se excitará el relá núm. 8, dando paso a la corriente hacia el trana- 
forma dor per el contacto núm. 10 e interrumpiéndole por medio de los 
interruptores ¿.,B. y C. a los relés núms. 1, 2 y 3.

Con lo cual queda demostrado que sea cual fuere la tensión que 
30 venga en cualquier momento por la Red, comprendida entre los limites
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en que este construido el aparato, siempre estará dispuesto éste para 
conducir la corriente eléctrica, por medio del sistema automático que 
se indica, hacia la toma correspondiente del transformador.

Como puede observarse, por medio de los interruptores especia- 
C lea A,,B*,5.,D.,E. y F., acoplados a las armaduras de los relés náms. 

5, 4 y 5 respectivamente, sé puede reducir el consumo del aparato, 
ya que con ellos se consigue tener solamente en servicio los relés 
necesarios para el buen funcionamiento del mismo, pudiendo suprimir­
se dichos interruptores sin que ello altere en nade el princio del 

1# regulador.
El contacto núm. 15 indica el retomo de le corriente del trans­

formador a la Red,
La obtención de une salida Tija se consigue por medio de un 

transformador, o autotransformador, (Esquema B), con la variante de 
15 ser el primario del empleado en el presente regulador de varias en­

tradas o tomas y el secundario fijo a la tensión que ae desee obte­
ner de aalida.

En el Esquema B. se representa el autotransformador citado, aun­
que no se le dan valores, ya que estos pueden ser regulados al velta- 

20 Je que se desee. No obstante, para la mejor comprensión del sistema, 
vamos a suponer unos valores de acuerdo con los tomados para la des­
cripción del sistema au tomé tico; por tanto, serán 140 voltios la ten­
sión máxima aplicable al mismo y 100 voltios la mínima , con tomas 
indioadas entre los valores citados, por ejemplo, 140, 130, 120, 110 

25 y 100 voltios y una salida en el secundario.
La salida fija puede elegirse Mitre los valores citados de aeuer 

do con las necesidades del receptor, lográndose por medie del siste­
ma de tomas que, como puede verse en el Esquema B.(ns.l6), lleva aco­
plados al autotransformador y que consista en unos portafusible fijos 

30 a los terminales de dichas tomas y según se coloque el fusible en uña
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u otra derivación, tendremos el voltaje que deseemos, sirviendo a la 
vez, dicho fusible, de protección#

Además de para receptores de radio, uso para el que seria más 
utilizado, el aparate objeto de la presente invención, puede aplioar- 

5 ae para otros varios usos, como por ejemplo, cualquier aparato o ma­
quina eléctrica que necesite para su funcionamiento una tensión fija 
y constante sea cual fuere.

El aparato podrá construirse con arreglo al espacio de que se 
disponga, siendo una de las formas más prácticas y convenientes co- 

10 locar los relés o electroimanes, a un costado del transformador y 
unos a continuación de otros, todos en linea y por orden de valores.
El transformador se colocará como mas convenga, pudiendo ser teniendo 
como base uno de sus lados mas estreche y longitudinalmente en el 
sentido de los relés, o sea, paralelos a ellos, sin que su colocación 

15 deba ser necesariamente esta, pues siempre podrá adaptarse como mejor 
convenga, ya que esto queda reservado a los inventores del Regulador 
Automático de Voltaje y sin que para nada influya en el funcionamiento.

El conjunto podrá montarse sobre un ohassis, de modo que se pue­
dan adaptar fácilmente en el interior de las cajas-muebles de los re- 

20 ceptores de radio -los que a este uso se destinen- formando un solo
íconjunto con ellos, con dos cable flexibles, uno de toma de corriente 

y otro para conectar al receptor eléctrico a que se aplique, o también 
en lugar de cables, cuatro taladro# de enchufe, dispuestos dos a dos

ícon los mismos fines.
25 Los términos en que esté redactada esta memoria, aon absoluto y

fiel refleje de lo que se pretende proteger, debiendo tomarse esta 
con carácter amplio y nunca limitativo, reservándose, asimismo, los 
peticionarios, el derecho a obtener los oportunos registros comple­
mentarios, que la práctica del invente les vaya aconsejando y crean 

30 oportuno.
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NOTA DE REIVINDICACIONES

13.-por un aparato REGULADOR AUTOMATICO DE VOLTAJE, caracteri­
zado por un alaterna de relés o electroimanes, encargado# de hacer pa- 
aar la corriente al transformador por sua tomas correspondientes.

8*.-por un aparato, según la reivindicación primera, caracteri- 
5 zado por el hecho de que lleva un transformado# (o autetransformador) 

cuyo primario tiene varias entradas o tomas y el secundario una sali­
da fija, si bien esta regulable a voluntad.

10

15

80

35

3*.-Por umgaparate Regulador Automático de Voltaje, según las 
reivindicaciones 1* y 8*, a base de un sistema automático conectado 
directamente a un transformador, o auto transformador, para la obten­
ción de tensiones fijas y constantes, para lo cual se emplea una se­
rie de relés que se cebarán o excitarán a una determinada tensión, 
permitiendo el paso de corriente al transformador citado, consiguien­
do la obtención del voltaje deseado en los terminales finales después 
de pasar la corriente antedicha por un fusible que puede colocarse a 
voluntad en uno de los portafusibles colocados al efecto, permitiendo 
de este modo el paso del fluido eléctrico únicamente por la conexión 
derivada del transformador qué contenga los voltios requeridos, sir­
viendo además éste, de válvula de seguridad en caso de cortocircuito. 
Cada portafusible lleva indicado el valor en voltios que de cada uno 
dé ellos se puede obtener.

4=3.-Por un REGULADOR AUTOMATICO DE VOLTAJE, tal y como queda des­
crito en la memoria precedente y para los fines que en la misma se de­
jan bien especificados, constando de seis Rejas foliadas y mecanogra­
fiadas y escritas por una sola cara, a las que se unen otras dos de 
esquemas para la mejor comprensión del invento.

Madrid, a cuatro de marzo de mil novecientos ouarente y ocho.
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